
ANEXO: PLANIFICACIÓN DE CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA PROPIO DE INCENTIVACIÓN A LA INVESTIGACIÓN DEL CUD-ENM 

 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

Convocatoria                 S S S    R R 

Solicitud de prórroga1                     S S R  

Modif. Equipo Investigador2                         

Presentación Seguimiento            P1 P1         P2 P2  

Presentación Final            P1,2 P1,2         PP PP  

Informe Económico En el primer mes tras la finalización del proyecto, incluida la prórroga 

Informe Científico-técnico En el primer trimestre tras la finalización del proyecto, incluida la prórroga 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CIENTÍFICA 

Convocatoria       S S R R               

Solicitud de prórroga                     S S R  

Justificación En el primer mes tras la finalización del proyecto, incluida la prórroga 

AYUDAS PARA ASISTENCIA A CONGRESOS 

Convocatorias Ordinarias         S1 S1 R        S2 S2 R    

Convocatoria Extraordinaria3                      S S R 

Justificación En los 15 días siguientes a la celebración del congreso y con tope el 20 de diciembre 

AYUDAS PARA ESTANCIAS CORTAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN 

Convocatoria        S S S S R R            

Justificación En los 15 días siguientes a la finalización de la estancia y con tope el 20 de diciembre 

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN E INVESTIGADORES INDIVIDUALES 

Inscripción                         

Modificación                         

Leyenda: S: Solicitud; R: Resolución; P1: Proyectos a 1 año; P2: Proyectos a 2 años; PP: Proyectos prorrogados; S1: Congresos en el 1er semestre; S2: Congresos en el 2o semestre. 

1 La duración de la prórroga debe ser de entre 2 y 6 meses, para los proyectos a un año, y de entre 2 y 9 meses para los proyectos a dos años. 

2 Las altas en el equipo investigador se podrán realizar hasta 3 meses antes de la finalización del proyecto, incluida la prórroga. 

3 La convocatoria extraordinaria está sujeta a que exista remanente económico tras resolver las dos convocatorias ordinarias. 


